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cincun 
DE LA PROVIHCIA DE CORDOBA

SL;'í»li&y. « y l«»d8»p»»leleBe«' «Éel ©®- 
blerg;» sí^K ofeí5galorías para Sa capHal 
dt pEi'<»vï»elë d4is<jí« ^Sác sc paHilraie «S-^ 
■i -^ituemte en eOa y 4e»dc eosïro dis»; 
«espíBcs paya loa desafea pne^Sea de la ; 
Biiiaana pz®TÍ*e¡ia. (I ey áe 3 di» 1- 'vSesa- f 
Itere de «b^F.) (

Nún. 654;
Por disposición del Sr. Jate de 

la Administración económica de es
ta provincia, y en virtud de expe
dientes ejecutivosaegoidos contra 
los daeñ is de loe minas que se di
rán, por los deecnblertca en que 
las mismas apareoaa por dere’hos 
de superficie, y que resultando de 
les mistnos la icsolvenoia de loo ia- 
teresados, con saje ion à Io que de
termina el art. 23 de las basis ge 
ner» bs de 1- nueva legiirlscion de 
micaíi, decreto de £6 de Diciembre 
de t868, se sacan A pública subas
ta f n eiía forma:

Subasta para el dia 18 de Mayo 
de 187^, an'e los S es Jí^faélnter- 
ventor de la A'lminisfracion econó- 
mica de esta provincia y Escri- a- 
tía de D, Rafael García del Castil o, 
enyo ado tendrá lugar en el despa
cho tficial di: dicho señor Jeta é las 
doce de su mañana, no siendo pis
tura admisible la que no cubra el 
impcite por que se suba ta cala 
mica.

Fiimert su basis.
Pts, Cís.

Ura mina de píomo, 
téi mino de Torrecamro, 
con 6 perteneccías, deno.- 
ninada «Concbita,* de la 
pri^pifdad de don Bafafll 
Qu<r, de esta vecindad. 
Débito al Estado por fin 
del año económico de 1876 
6 77.

5 por ICO de recargo 
al mismo.

Costas del Cemísic- 
nado.

Très id.
Sel» id.
Un año.

Una mina de cobre, 
'término da Torrecampo, 
con 12 perteosoeias, de
nominada el «Triunfo de 
San Rü\eI,> de la pro
piedad de D. Rafael Qaer, 
de esta vecindad.

Débito ai Estado por 
fin del nSo económico de 
1876-77.

5 por 100 de recargo 
al mismo.
. Costas del Comisio
nado.

Total.
Una mina de [lomo, 

término da Posadas, con 
44 pertenencias, denomi
nada « Ua ia d los Do'o- 
res.» de la propiedad de 
D. Antonio Salcedo Hidal
go, vecino de esta ciudad, 

Débito al Estado por 
fin del año económico de 
1876 77.

con 12 pertenencias, de
nominada «Santísima Tii- 
nidad,» de la proomdad 
de 0. Juan Hurtado y Ri
vas, vecino de esta ciudad.

Débito al Estado h ista 
fin del año esc nómico de 
1876-77.

5 por 100 de recargo

Iloa mina de plomo, 
término de Fuente Obe
juna, con 22 pertenencias, 
llamada «San Ca; etano,» 
de la propiedad de D, Juan 
Molero Moños, vecino de 
BUméz.

Débito al Estado por 
fía del año ¿cunómoo de 
1876-77.

5 por 100 de recargo 
al mismo.

Costas del Ccmisio
nado.

Total.
Una mina de fosfato 

catñc, término deHjrna- 
chueivs, cm 30 per tone n- 
ciasf Hamaca «Riqueza 
Fositiva,» de la propiedad 
de D. Juan Moleio Muñoz, 
vecino de Belméz.

Débito al Estado poz 
Bu del año eco nómico tie 
1876 77.

5 por 160 de recargo 
al mismo.

Costas del Comhio- 
nado.

Total.
Una mina de manga

neso, término da VéHe- 
quiuo, con 12 peitenen- 
c as, denominada «San 
Kafae ,« de ia piopleuad 
de D. Juan Meier. Moñez, 
Vecino de Berméz.

Débito ai Estado p^r 
fin 061 año económico ua 
1876-77.

5 por 109 de recargo 
al xuLmo.

Costas dtl Combio- 
Dadot

^.aa leye» órdenes y assmnelosiqae se 
^a ade to pnbUear en los SSoiettnes u£l- 
«íaSes sí btola-de ten-liSs^ aideiepolitico 
respeeílva, p'íi eoye ««ladueie se pasa
ran a tos -di t«re£ Le los «¿dwcieuaílí a 
pet&ôdlena. (0r<e>aes de d de Abril t c 
i&£¿ y Sfi de ®«eabre ielSSd.)

Segunda subasta.
S Una mioa de plomo, 
'^ término d tata ciudad, 

coo 12 peiteneneias, de- 
' nomiaadí «Je^ú^ José y 
; Mana,» de la propiedad 
t de D. Manuel Oáuua, la 
| cual adeuda à don José 
ï Cantuel, vecino de esta 
í ciuiad, la sama de 9500 

reales [Of inleinnizicioa 
de los d úos y perjuicios 
ocasionados en la ' xplota- 
oivn de dicho registío mi - 
ñero, cuyogravátaen jus
tificaré, taso que se lo 
ex ja üicho 8Lñor.

Débito al E itado puf 
fin del ado ecuórnico de 
1876 77.

5p r 100 de recargo 
«1 mismc.

Costas del Comisio 
nado.

Total.
Una mina de plomo, 

íérmmo ue Viiiavioiosa, 
con 30 perteneoeiaa, de
nominada «La Gonstaa- 
cía,» lie la propiedad dé 
D, Ciáuüio Malagrida, dj 
esta c mad.

Débito al Estado por 
fin del año económico de 

j 1876-77.
3 5 por 100 de recargo 
1 al mismo.
1 castas del Comí Siu
1 nado.
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dio Malagrida de data ve
cindad.

Débito al Estado por 
fi« del 8B0 fCODótaioo de 
1870-77. 5760 

5 por 100 de recargo 
al mismo. 288

Costea del Comisio
nado. 838 25

Total. 6883 25
Una mina de cobre, 

término de Córdoba, con 
12 pertenencias, deoomi- 
nada «Barbarita. > de la 
propiedad de D.* Bárbara 
Oaroia de Malagrida de 
esta vecindad.

Débito al Estado por 
fin del año económico de 
187t>-77. 360 

5 por 100 de recargo 
para el misino. 18

Costas del Comisio
nado. 74 23

Total. +82 23
Una mina de cobre, 

término de Córdoba, con 
12 perteoencias, denomi
nada <Conchita,> da la 
propiedad de D? Bárbara 
Garcia de Malagrida, de 
esta vecindad.

Débito al Estado por 
fin del año económico de 
1876 77. 363 33 

8 por 100 de recargo 
para el mismo, 18

Costas del Cumi do
nado. 74 23

Total. 485 72
Una mina de plomo, 

térmico de Espid, nom- 
brada «ta Espeño'a,» de 
la propiedad de D. Manuel 
de Vargas ; Lopez.

L óbito al Estado por 
fin del año económico de 
1876-77. 

6 por 160 de recargo 
at misino.

Costas del Comido- 
fiado,

Íotsl.
Una mina de hierro', 

térmico de Montilla, con 
12 pertenencias, de la pro
piedad de D. M^nnel Gó
mez y Gómez, vecino de 
Montilla.

Débito ai Estado por 
Úú del año económico de 
1876-77.

8 per 100 de recargo 
para el misoo.

Costas del Co mido- 
nadó,

Total.
Una mina de cobra, 

término de Torreoampo, 
M» SJ| lenepencls», de

81 98

4 09

24

110 97

nominada «San Sebas* 
tian,» delà propiedad de 
D. Francisco Vilaplana, 
vecino de esta ciudad.

Débito »1 Estado cor 
fin del año económico de 
1876-77.

8 por 100 de recargo 
al mismo.

Costas del Comisio
nado.

Total.
Tercera subasta.

Una mina de ptoaio, 
término de esta capital, 
con 12 pertenencias, de
nominada «La Amistad,* 
de la propiedad de D, Jo
sé Conesa Sánchez, veci
no de esta ciudad.

Débito al Estado por 
flo del «flo económico de 
1876 77.

5por 100 de recargo 
a mismo.

Distas dal Comisio

900

48

60
1005

370

18 80

nado. 88 80

Total. 477
Una mina de plomo, 

término de Villaviciosa, 
con 12 pertenencias, deno
minada «La Esperanza,» 
de la pro poe tad de D. Jo
sé Conesi Saaohez, veci
no de esta ciudad.

Débito al Estado por 
fin del año econó nieo de 
1876 77. 300 

5 por 100 de recargo 
al mismo, ib

Costas det C^mieio- 
nado. 88 50

Totah 403 50
Lo qae se an o a cía al público 

para su conocimiento, debiendo ad
vertir qae el rematante queda en la 
Obligación de satisfacer lo que idea- 
den las minas qae adquiera 4 la De
legación de la empresa arrendata
ria del impuestó de minas en esta 
provincia por lo certes pendiente el 
presente año económico de 1877- 
78, consignando en la Caja de de
pósitos do esta Almioistraciou eco
nómica la suma importe del remete, 
sin cayos requisites no podrá oblar 
à la íUbasta,

Córdoba 7 de Mavo de ¡078.— 
El Jefe económico, Càtlos^Lopez da 
Lóogoria,

inminos. 
2060' ------

Í
1103* Núm 842.

Alcaidia constitucional de
63 Belalcázar.

Don Francisco da Medina y Afias, 
Alcaide oonititacional dé este vi
na
zo liber: |Bé hibíándoié hi-

obo proposición á las especies de 
coDsumo de esta villa en la subasta 
qae ha tenido lugar en el dia de 
hoy, para el arriendo de las mis
mas, se anuncia la tercera y úhicna 
que tendrá efecto el dia catcraa d .1 
actual à lasdi^z de su mañana en 
estas casas de Avuntamiento, cou 
arreglo al artículo 194 de la instraa- 
cion vigente del ramo.

Belalcázar 6 de Mayo de 1878, 
—El Alcalde, Francisco de Medina 
y Arias.—El Secretario, Miguel de 
la Helguera.

Núm. 849.
Alcaldía constitucional do 

La Victoria.

Don Juan de! Pino Delgado, Alcal
de y Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, provincia de Cór
doba.
Hago seber: que aprobados por 

la Admínistraoion eonómica de la 
provincia los medios acordados por 
el Ayactamiento da mi presiden
cia, «sooiado de triple número de 
oontribuyentes que reprceentab m 
todas las clases, para cubrir el cu
po da este pueblo por el impuesto 
de cousumos y cereales para el ve
nidero año económico de 78 á 79, 
es llagado el caso, cumpliendo con 
dicho acuerdo, de anunciar, como 
se hace por el presente, el arriendo 
en publica licitación y dos rema
tes, de los nerechos de las especies 
siguientes, coa venta libra de las 
mismas, á saber: trigo y sus bari- 
nar, cebada, centeno, maíz, mijo, 
panizo y sus harinas. Los demás 
granos y legumbres secas y ans ha
rinas, pescado de mar, y carbón 
vejeta!.

Las subastas ó rematas, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan 
de maniñeato ea la Secretaria de 
este municipio, tendrán logar an
te el Ayuntamiento en caías Casas 
ConúeíOfiaba de 10 á 12 de la ma
ñana de los días 12 y 20 del ac
tual mes, debiéndose advertir que 
si el primer remate, en ei cual no 
será admitida proposición que no 
cubra el tipo y sus recargos, es ce
lebrado sin efecto, no tendrá lu
gar el segando.

La Victoria 4 da Mayo da 1878. 
—.Joan del Pico.—Por so manda
do, Francisco JosóMoaUiiay Avi
les, secretario.

Núm. 851.
Alcaidia constitucional de 

Tom campo.

Don José Campos y' Blanco, Alcal
de consiitucioaal de esta villa.

Hago saber: qae aprobado por 
el Ayuntamiento, prévis censura 
del Síndico, el presupuesto ad'cic- 
nal de 1876 á 77, refundido en el 
ordinario, del priisenleaño econó
mico, se halla de maniñesio por 
término ne qaiuce días en la Se
cretaría muuicipil, á án de que 
las personas qae gusten paeuan 
eximínarlo y deducir las reclemo- 
eiooea que auitmen oonveoiente.

To tree ampo á 6 de Mayo de 
1878.—‘El Alcalde, José Oampos y 
Bisoco.—-El Secretario, Alfosio 
Crespo,

#MÍ|e»iÁ^Í|g| :$\'$i^^

Núm. 887.
Alcaidia coaslitucional de 

Lucena.
Aprobado por el Eicmo. Ayun- 

ta míe rito el presupuesto adicional 
al ordinario del corriente ejercicio, 
queda espaesto al público por 15 
dias eu la Secretaría de la Corpora
ción para que lo exammea tos que 
gasten hacerlo y aduzcan las ob
servaciones que sean partinentei.

Lo que se hace saber en esta, 
forma, según lo preceptuado por 
la ley.

Lacena € de Mayo 1878,—José 
de Alba.

Núm. 858.
Alcaldía constitucional de 

Montoro,

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de preanpuisto mu
nicipal ordinario para el próximo 
año económico de l87Sá 1879, y el 
de Beneüconcia, y ea cumpiiaiiento 
de lo dispuesto en el artículo 146 
delà ley maniripa! vigente, que
dan espaestos al público en la Se
cretaría municipal por tórmino de 
qoince dias á coûter desda la focha 
de este anunoio, á ño de qae pue
dan examinarloa las personas qae 
gastan y dednoir Ias reoianaaeiones 
qae estiman oenvenientes.

MoutoroSde Mayo de 1878,— 
Bartolomé Romero.—Manuel de 
Búrgos, Secretario,

Núm, 859.
Alcaldía constitucional da 

Lucent,
El Sábado 18 del corriente, á las 

doce de la mañana, en el salón Ca- 
pitutsl, bajo la presidencia de esta 
Alcaldía y coa añateacia del Ayau- 
tamiento, se celebrará la sabasta y 
remate de las especies sujetas a! 
impaeito de consumos en el año 
venidero de 1878 á 79, por los ti
pos que se fijan á seguida y con sn- 
geaion al pliego de condiciones que 
obra en su espedients respectivo, es- 
paeato al púdico para sa exárnsa 
en la Secretaria municipal.

Pesetas.

Vino, vinaria, acuar- 
diente y tieores, 40090 

Aceite de oliva. 88600 
Petróleo y demát acei

tes. 2000 
Jabón. 3600 
Carnea de hebra. 24560 
id, de cerdo. 33000 
Pescado de tolas ciases. 5000 
Arrol, garbaozoa y sai 

harinas. 2300 
Carbón vegetal, 2099 
Trigo y sus huriass. 75000 
Cebada y demás semi

llas, pajá y gárgolas. 10800 
Fóaioros. 4009 
Consumos de dichas es

pecies en la Aldea de Jauja. 5600
En el caso de hab ar pastores por 

la totalidad ó por so o algunos ro
mos, se celebrará una segunda su
basta el día veinte y líes para 18 
mejora del 6 por 100 sobre Ja pro- 
posioion qae mas beneficie tos fou- 
dos públicos.

Luúüha 9 de Mayo da 1878. 
M ds Alba,

-«’-WT«!(SlMlMSS<W’*"***
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Núcc. 8K6,

Compañias de los ferr o-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicaate, de Almansa á Valencia y Tarragon a y de Cimlad-Reaí á Badajaz.

Romería de San I^i'^ro en Madrid é inanguranion de a g’'atr Fóri'\ d'' Mayo de 1878.—Corridas de to-o^ y otras diversion's, 
BilleteB de ida y vuePa de 2/ y 3/ cla«e & previos reducidos, vi^lederos hasta el 31 de Mayo. ,

Precios de los billetes de ida y vuelta.

2/ cianfl. 3/ claaa

Compañía. Tson Toiab Omnañía. Tífiom. To*^l

Toledo, , *
Tnmb'equa, 
ViUarañas. 
Alcázar, 
Criptana. 
Millarrobledo, 
La Roda, 
Albacete, 
La Encina. 
ViUena, 
Monóvar. 
N 'Velda. 

'Alicante. 
Heilin. 
nieza. 
Múrcia. 
Cartagena.

' Manzanares,
baimiel, 
A’maíiro. 
Ciudad Real. 
Valdepeñas. 
Linire?. 
Baeza. 
M ’njibar, 
tndújar. 
Villa de' Rio. 
Montoro. 
Carpio. 
Córdoba, 
Líím. 
Savilln. 
oik'üeuza. 
^latayttdt 

De í»p estaciones del frente miela.
A Madrid y regreso. . ÍCasatas.

Karagíza,

UííSA DE VALENCIA.

iátiva, 
Valencia, 
C'stellop, 
Tortosa. 
Tarragona.

LINEA 03 BADAJOZ.
f a Cañada. 
CaracoeL 
ÁrgamasiUs. 
Puertollano, 
Veredas. 
Almadenejos. 

Imedan. 
Belalcázar. 
Cabeza del Buey. 

Imorchon.
Castuera. 
Campanario. 
Megaceia. 
Villanueva. 
Don Benito, 
Medellin. 
Guareña. 
Vilbgoczalo, 
Apeadero de la Zar Jia, 
Mérida. 
Montijo. 
Talave»,

Rs. Cs.

36,28
40 93 
48,38
69,63 
62,33
80,93
96,75

H0,70 
149,77 
167,21 
166,52 
169.30 
480,47 
137,68 
162 79 
183,26 
208.37
78 14
87,41 
95,81

100,12
89.30 

121,86
125,58 
133 96
444,19
154,42 
158,13
163 72 
175 81 
204 63 
226,04

66,74
97 67

111.62 
130,c3
135,81

173,03 
195 33 j 
214,88 
261,16
276,28 j

114,42 1 

.131,17

140,47

154,43 1 

150,38 1

167,46

181,40 j

Rs. Cs.

2.72 
3,07
3 62 
4 47 
4,67 
6,07 
7,26 
8.30

11,23 
11 79
12.48 
12,70 
13,53
10,32 
12 2j
13.74 
1 6,63

6 86 
6,56
7,19
7,88 
6,70
9.14 
9,42

lO 04 
10,81
11 68 
H,87 
12,28
13,19 
15,36 
16,96
4,26 
7,33
8,38 
9,77

19.19

12,97 
14,63
16,12
18,84 
20.72

8,68

9,83

10.63

11.58

11,72

12.65

13.ÜÜ

Reales.

39
14 
52
64 
67
87

104 
119
161 
169

, (79 
182 
194 
143 
176 
197

t 224
84

, 04
103
113
96 

131 
136
144 
165 
166
17o 
176
189 
220 
íl43
61 

105
12u 
140
146

186 
210 
231
270 
297

123

141

161

166

163

188

295

Rs. Cs.

22,33
26,12
29,77
36,28 
38.13
50 24 
59.53 
67,90 
02,09
86,74

112,56 
114,42
120,93
84,65 

110,70 
122,79 
138,60
48,37 
53.93
58 60 
64,19 
54,88
74.,42
78, i 4 
81,86 
88.37
94.88
96,74

110/0
118 14
136,81
147,90
34,41
60,46 
68.83
80 00 
83,72

106.04 
118,13 
133,96
169,99 
C8,60

70,70

81,86

80.38

97,<8

08,61

106,03

H6,36

Rs. Cs.

1,67 
1,88
2.23 
2,72 
2 87
3,76 
4,47
5 10 
0,91
7.26 
8 4i
8 58 
9 07
6,35 
8,30
9,21

10,40 
3,63 
4,05
4,40 
4,81 
4.12
5,58 
5.86 
6(4
6,64 
7 12
7,26 
8,30 
8,«6

10,19 
111«
2,59 
4,54 
5,17
6 00 
6,28

7.96 
8,87

10 03 
12.01 
13,40

6,30

6 14

6,62

7,32

7 39

7,97

8^03

Reales.

24
27
32
39
41
51
64
73
99

104 
J21
123
130

91
119
132
149
62
58
63
69
69
80
84
88
93

102
104
119
127
1Í6
159

37
65
74
86
90

tu
127
144
172
192

76

83

95

103

106

114 -

121
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CONDICIONES.
Fn lP8 estacionpf* f^^ lasHoea» <Ie 

Alteante, Carlaíflaa. Zaragoza, Cór- 
deb», SeviUa. Ciadad Real* y Va- 
len^^ia, Rziteriormniite ¿ '.'’’gn^.d-.o, 
se despa^íbarím esto® bidet s ra’a 
Joji ireaea piixtes de lo» dias 12, Í3, 
1^, <8,19 y 20 de Mayo.

En las eBtaeioeas de la linea de 
Badajoz, ántes meD doiada, se ex
penderán eatop bitietes para los tra- 
00.8 roistoa da loa diaa U, 12, 13, 
]7, 18 y 19 de dicho mes.

£1 regreso para todas tas oroce- 
dencies podrá efectuBf-Ae á vo antad 
ds ibe víajíTOS, ga'iendo da Madrid 
por coa quiera de los trenes iíilxtca 
de los dias 16, 17 y 18, y del 26 al 
31 ambos !ü?"U3Í<e, siendo nulos y 
de ningún Viller los que no se uti- | 
lícen para el regreso en la fariña fin- | 
tes indicada, ántea de! dial.’ds Ju- s 
tio inmediit'’. |

Los viajeros que teniendo billa- a 
tes de tercera clase quieran pasar & 1 
segunda deberán abonar ia dita- | 
lencia qne resulte entre ¡os precies | 
de les bil.etts ordinarios, sin quess | 
tenga en coenía la reduccicn ■ e 1 
pietio conteoida para esta servicio. |

Se concede á cada visjeio el j 
trsEforti’gratuitode 15 Kiidgramos g 
de » q' ipuje, y el exceso te piso que | 
¡tsutte te acor ara con arreglo á las s 
tarifes oruitanas década Compañía, 1

Etits ti leles able son valederos ! 
entre os puntea txprtsados, noqu- | 
díendo por coEsiguisnte los porta- | 
cens deeijcí qatdarse en ninguna ? 
ceiacmn inleimeoia, y si lohic.e üj | 
pagarán el precio del billete orui- ^ 
nano con arreglo a las tañías gene- | 
ralea de cada Compañía, teniendo 
en cuenta jatanlwcd taUefechapor d 
el billete de ida y vuelta, el cual | 
8¿rá recegitío ai viajero. ।

Los nines, militares y marinos | 
to ieudrài deracho á medio billete a 
doB arreglo á loa precio» reducidos | 
arriba djados, '

¡SOTA. Loa programas da laa 
díveroioues toa qas se sclemuiaarau 
las ferias se «lOuuotaráa oportuua * 
mente por carteles especiales,

Com’sion principal de Vea- j 
tas de Piopieüaa y Oertchos j 
01.1 Estaco c/© lax*ruvii,cia b

a© Córdobá.

La DíreccíOü Geceral de Propie
dades y Derecho dd Estado, en ür- 
dea dé 9 dei piesetu mes, se ha 5 

ser vide oitpeter, que ia enbaata । 
acuGciaba paraei dia2& dei uiisiuo, | 
de 10 finca ui taaade mayei euaalía | 
cumero 734 del ievíntano de Be- 1 
nefioenc a ee prcrogue al di» 28, !

Lu quese anuí tu elpubJico pa- g 
ra ge neral icieiigcnci#, !

Cord ota JdteMayo t!ei87S.-“ i 
E. Comwionado piitcipai ué Vea- 1 
tas —Juan Bautista H^rréia.

®SË3a^^B^!SEs:;s2sa^ssssg^E®ÆK:vi= !

MaOhas pafsona» á quies ea sus ’ 
oüDpaoiOuCá retiïnea odi el «xa 5 
Íoei'« de case, no pueden cutaarsa 1 

dstao dcp^eiaü ouaodo «e eu ntu- ;

irín a tica (bs de resfriados,, bnn- , 
| ocííti», eatísrroa ú otras rfecc'as' f! 

do los bronquio» y de los pul alones, 
Actuabnautca la ma» fác l : 

qne comiiabr «tas do’6 u5ías, dou- 
du quser-a qae uno 33 h bf erraciaa j 
A las «Cáp»uiaa de Alquitrán de i 
Guyot.» Ias cuales raemplaaiu 
veatajossmesU las tisauas, loa ja- | 
rabe», b» paati fes pectorales y to* ! 
dos los otros medícameutos de la ■ 
misma especip. Para silo, buata tu- ' 
mar des ó tre* cápsulas en el mo- 
meuto de las comida». Como cada 
frasco contiea . 60 cápsulas, e^te 
eficaz medieamento no cuesca sino 
un real diario, próximameuíe, y 
evita toda otra medicación. Para 
prevenir las numerosas iositecio- 
nes, 9’ Ij ase en la etiqueta la firma 
Goyo impresa en tres colores,

Á^Ü^CiOS, ,

Bajo el pliego de coudiciofíes que J 
se halla de niauilieslo lodos los uias ■ 
no leñados eu la Dirección delà em- 
tiesa que explota la mina Pastor | 
sita en Villanueva del Duque, se su- g 
can a pública subasta úOuu quitalea 1 
que existen en boca mina, euiie súl- 
luras y carbouatos, y los que se va | 
jan extrayendo de una y otra clase 1 
basta el completo tic ÁD.ÜDD quin
tales que tompreutiera la subasta. j 

Esta tendrá lugar eu las ohciuas, ! 
de dicha mina el ma 5 de Junio pió- j 
Ximo venidero, recibiendose los plio- ! 
gos de proposiciones hasta las 6 ue la 
tarde del día 4.

Eli lulasía extríjudicial que 
lend, â logar ci ufe a7 tie hSayo 
corriente tie 13 a 2 do fe tarda on 
la Seoietaiia do iae Casas qué ins- 
ron habiibcitn del difunto br. Bou 
Eduardo Aituua j Lopez, taiie 
Puerta del Osark número lâ » vea- 
deo 138 fincas eignientee: 

Una num. 33, Plazuela de Frias. 
— Otra nuiEi 21, Calleja de Ai- 
tantera,'—Un euificio otsUnaco à 
gift ner 08 nuin, 27, de la Calle de 
Puerta Osario*—Otro id. ce^linado 
ft Cochera, sin iûiD.,ûn si Campo 
Santo de la Cárcel.— Otra id. id. id. 
— Un^ Cate mm. 4, Plazuela ua 
Chirinos. - OSra num. 42, C«116 de 
San Pftbio.— Otra num. 25, Calle de 
leabfci 2.\— Qua num. 1. Cal e de 
la Palma.—Otra níiin. 23, Cithe 
mayor de Sunta Mâtua.— 0t,a 
num. 6, tn fl aiti lo uei iampu ue 
la Verdad.- Otra nume. 33 y 35, 
Calle ue la Concepcioa.—Oira an 
mero 37, en ia misma ca le.—Otra 
num. 184, Cade mayor ue rian Lu- 
reczj.—Y las C.sas pnüeipa.ui na- 
merc 12, Calle Puerta del Oserio, 
todas ea esta ciudad bajo Izb tipos 
y pliego que esferán de msniñes e 
uesde el Ufe de hoy en dicha Secrc- 
taffe»

DIAIUO DEL SITIO DE PARÍS. 1 
Üisloriaáe la Guerra Franco-Ale- | 

mana, y en particular de los sucesos * 
acaecidos en dicha capital desde la t 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Planos.

La Junia superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los térnunos más 
favorables, y las Ileales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1S73 y 13 de 
Marzo de 1875, la calirican como li
bro que constituye un inleresarte y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad Qoloriaroenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de Ias 
armas, y illa teoría y á la practica 

de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita á los principales estable

cimientos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
ia reforma de las cárteles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. hafeel Domínguez, Pla
zuela de Santa María, n m. 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beoeliceucia en España, 
por el Dr. D. Fermín Ílernandez igle
sias.

¡ Jete de la Sección de Beneheeu- 
cia en el Mmislerio de la Goberua- 
ciqu.

Exposiciou híslorico-crilica de 
este importante servicio admmislra- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos ineuitos ínteres antes, y dos to
rnos en 4. cu más de 600 páginas 
ue esmerada imprestob.

be vende a once pesetas el ejem
plar en el domicilio uel autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.‘ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Ayunta mieulos.

PresupuestoSj jliqui- 
dacioue©» reiacioued de 
gastos e ÍB g Pesos, eueu- 
tas üe T: leaf ata y i>e- 
¿ositaria, iib amieulos, 
i arlas de pago, eargare- 
ines, noiJuiuas, estad s 
eoiuparaúvos, y todo lo 
t oueeiiúenle a tus Aiu- 
DÍeipios y Positos, oe ha
da de venta tu ia im
prenta ütl **Diuno ue 
Uóidoba„ toan Fernán- 
í>o d4 ^ iuelr^^dOb itoi

LA rUKSíÁTIL., 
Madrid: Relatores, 26 principal.

Compra al e^ntado y à ma mas 
altos precios de Vapores públicos, 
de Bao^oa v Sociedades, de Doaas 
y Treses; Personal; Ferro-carriles; 
Caja de D’^pósitos; Bonos del Te- 
síro; Copones y Carpetas de inte- 
reses y de Ina ripcíones de Aynn- 
tamie-cte»; Requife y del Emprés- 
tuo de 175 millones: Ríoibos at 26; 
9 Bócimos y Residuos a 28 y tita- 
loá ctnipletíis al 32 por ciento.

PréstaicoE fobre valorea al 6* 
por ciento anual.

B'S correspoodeneia se dirigirá 
al Gerente de *La Bareitife y loa 
valorea en c-rtifica ío, para reem
bolsar 60 importe.

ii«*^aAX'ét;«©ua^-«^0W«5fc^ ■^-nuv ■■- «ts6«.fcW-» ii«.i írrít»

CONSTUBCiON

Leyes r^nníoipal y provincia-- 
novísimas de 2 de Octobre da 1877, 
anotadas y concordadas con ias de 
20 de Agosto da 1870 y 16 tie Di- 
ciembre de 1376 disposiciones corn- , 
plemeníariaj de las miema», á sa
ber:

Lay electoml reform,ada da 
Ayuotamieatosy de Dipncadt»; Ley 
e»eou<ral covigíuia de Diputadoa á 
Córt-0fj y bey íierís) narp loi ffelhoq 
electorsles; Ley «lectoral novfsiijraa * 
de rfenadores; Apéndice à la Ley 
provincial; Orgaoizactoa y atñbn- 
oienea de las ComisioneB proviooia- 
les como Tribunales coníencioBO-ad- 
ministrativos y prccedinaiento ante 
iafe mismas; Legislación sobre cem- 
petenciss, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicio» y 
obras publiais, montés públicos,' 
aflists^ncia faculta ti va deios enfermoa 
pobres, Admlnistracion y Coatabi- 
iidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eusanche de 
las pobiacione», enajenación lorzo- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposioionea 
en ferita de notas.

Tercera edición, aumentada conai* 
derabtemeote é ilustrada con notas 
y con la doctrina de iaJurispruden - 
oía administrativa, por ü. Andrés 
Blas, Jete de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Dareeho en sus 
Secciones de Derecho civil y oasé- 
uico y Derecho adminisiraúvo, 
eX Diputado â Córtee, Vocal de la 
comíBion y Vicepreaidente dea al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Proleior auxiliar 
de Deraoho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid,

Este obra se compone de ua 
torne en 4.’ de unas 790 páginas

3u precio en toda España: tees 
pesctei.

Obra del miemo ¿nUr. — Deíé- 
choüivii aragonéP.—Ua temo ea 8. 

ma^oz de mas de 600 páginas. Su 
precio en toda España cinco pésetes.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con direcoion al Gobierno 
civil ó á su domicüiOj tianUago, 2, 
yol mismo los remitirá francos de 
porte, previo pago en letras ó libran* 
zae ó sellos ao Bumuflicaoiones.

El enter abona el 2S por 130 pe? 
cada cinco qjemparcs que se teuxes

»Mn<,1D.HH, w»ÚWW.!lw™««»wenA» IWWWn» ! i«.M»W

^j^i feifí <WÍ94» G0í 419^11-

Ministerio de Cultura 2024


